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ARTÍCULOS TRANSITORIOS. 

tren el expresado día; pero si los términos que nuevnm~n
te se sefütlnn piua algun acto judicial foereu menores 
que los que estuvieren ya conceélidos, se ohservará lo 
dispuesto en la legislación anterior. , 

Art. 39 Los rncursoB que estén ya legalmente inter
puestos, serán admitidos ,urngne no dehan serlo confor
me á este Clóligo; pero se snstanciarán sujetándose iÍ las 
r<'glas que él establee>"• para los de su clase, ó en su de
fecto á las establecidas en el Código ,le Procedimientos 
Civiles de 15 de Diciembre ile 1,878. 

Art. 49 Los términos para la prescripción moclifiea
dos por el Código Oivil de esta focha, se computarán con
tanclo el periodo anterior al 19 de IÍoYiembre próximo, 
conforme al Código Civil de 26 de Diciembre de 1,877 
y el posterior al 19 de Noviembre dicho, conforme ,11 ex 
presado Oódigo de fecha de hoy. 

Art. f5'! Mientras no se determine por quien corres
ponda como se ba de cubrir el cargo de Ministerio Pá
blico, se snspenclen las funciones de éste en los casos en 
que lo requiere el presente Código. 

Art. 69 Quedan derogMlas t~das las leyes de Proce
dimientos Civiies promulgadas basta esta fecha. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernftdor mandándolo 
imprimir, publica,- y circular á guienes corresponda. 

Dado en el Salón de se;iones del H. Congreso eu 
Monterrey á los c,ttorce dias ele! m~s de Diciembre rle 
mil ochocientos noventa y uno. 

Aurelio Lartigi,e, D. P.-P. Benitezy Leal, D. S.-
Platón 1'reviño, D. S. · 

Y por tanto manr.lo se imprima, publique, circ"t1!e y se 
le dé el clebi.do cumplimiento. 

l\{onterrey, 1.5 de Junio de 1,892.-B. Reyes.-Ra-
món G. CMiva,-ri, Secretario. 1 
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